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jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

ORDINARIO 2014-475 

 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Bogotá D.C. mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023).  

 
 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede (DD 04), el despacho dispone: 
 

 
 

Se RECONOCE PERSONERIA adjetiva como apoderada del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN- P.A.R. I.S.S, para actuar al 
Dr. MICHAEL STIVEN GAVIRIA CAICEDO identificado con la cédula de ciudadanía C.C. 1.117.532.623 T.P. 
350.692 del C.S. de la J, conforme poder visible en PDF 5 archivo 07.  

 
Para resolver la petición de copias, se ordena que por secretaría se realice la digitalización del 

expediente y compartirlo con el apoderado judicial y en caso tal de urgencia, podrá el apoderado judicial 
acercarse a la sede del juzgado a sacar las copias directamente.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
 
 
 
 

 

DSR 
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